
Año LVIL Sábado 4 de Enero de 1890. Núm. 4.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
saÜaL

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

torkMd^Af^L'^8” ♦“ 1,1 ¡Lt H.¡ \ , Ij. : v L'ii-
su a Peninsular, á’los veinte dias de

Las diRnn^iAn’n= a 1 110 80 depusiese otra cosa. (Código civil.)
hrovincin dnX G^‘erno son obligatorias para la capital de dias deanué¡ "n e11^ dcsde cuatro
do Nuviembrode 1^1.) 8 pueblüS do la misma Provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá 'verificarse al final de 
cada semestre.

PARTE OFICIAL. --eotec»»—
PHES1ÜENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 2 Enero 1890.)

SECCIÓN SEGUNDA.

GÜH1IW 1)1! LA PROVINCIA 01! ZARAGOZA
Sección de presupuestos y cuentas municipales.

CIRCULAR.

Conforme al art. 141 de la ley Municipal vigen
te, dentro de este mes de Enero han de terminarse 
las liquidaciones de lo? ingresos y gastos realizados 
por cuenta del ejercicio de 1888-89, hasta el día 31 
de Diciembre último, en que definitivamente han 
cerrado las operaciones de aquel año económico.

1 rabajo es este que los Sres. Secretarios llevarán 
fácilmente á la práctica, si se atiende á que ya en 
el balance general de los 18 meses del citado ejerci
cio, que ha debido remitirse á la Contaduría de la 
Diputación en el primer correo de este mes, apare

cen consignadas todas las operaciones realizadas 
por capítulos del presupuesto. Restará, pues, única
mente llevar á las citadas liquidaciones el detalle 
do los diferentes artículos á que el balance no des
ciende, y para que los Sres. Secretarios puedan lie; 
nar este servicio perfectamente bien, á continuación 
se insertan los correspondientes modelos con las ex
plicaciones necesarias.

Terminadas las liquidaciones, los Ayuntamientos 
redactarán inmediatamente el presupuesto adicio
nal, cuyo principal objeto es el de contener el total 
resultado que la última casilla de las liquidaciones 
arroje, llevándolo por lo que hace á los ingresos 
al capítulo 8.°, y al 12.° por lo que á los gastos se 
refiere.

Si las Juntas municipales hubieren acordado la 
creación de algún nuevo servicio ó el aumento de 
consignación para cualquiera de los implantados, 
por considerar suficientes las consignaciones autori
zadas en el ordinario de 1889-90, estos aumentos 
se considerarán como nuevos gastos y serán com
prendidos en el capítulo del adicional á que se 
refiera su respectivo epígrafe, acompañándose el. 
tanto de acuerdo autorizado por el Alcalde y Se
cretario.

La tramitación que debe darse á los presupuestos 
adicionales, es la misma que á los ordinarios, y está 

i claramente explicada en los artículos 146 y 147 de 
1 la ley Municipal.
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ficaciones expedidas en vista de los libros de conta
bilidad, del acta de la subasta si fuesen ingresos 
subastados, ó de la declaración de partidas fallidas si 
procediesen de recargos, repartimientos y demás in
gresos autorizados en el capítulo 9.° del presupuesto.
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En la casilla 6.a se consignan las cantidades pen
dientes de recaudación, que englobadas han de pa
sar al capítulo 8.° de ingresos del presupuesto adi
cional.

Modelo nüm. 2.

LIQUIDACION DE GASTOS DEL PRESUPUESTO GENERAL.

Término municipal de..... Partido de..... Provincia de Zaragoza.

-^iq u id a c k in  geueTal de los g a s t o s auloTuados d este Agnutamieuto en el -presupuesto del año económico de 
18<S<S-89, donde se expresa lo pagado por ratón de cada crédito hasta 30 de .junio en que terminó el ejer- 
eteto de dicho presupuesto, y lo satisfecho dentro de los seis meses de ampliación en que continuó abier
ta. la cuenta hasta 31 de Diciembre del último, fecha en que quedaron defniticamente cerrados los pa
gas de los servicios realizados durante el ejercicio anterior, e n l a  c u a l  se comprenden las r e s u l t a s  
^/"'luon I30,80-1' presupuesto a d ic io n a l  para refundirse en el ordinario del presente ano económico 
de 18.89-90, ga aprobado.

R

a
m

Casillas 2.a 8.a 4.a 5." 6.“

CRÉDITOS 
autorizados 

en el 
presupuesto 

del año eco
nómico do 
1888 & 1889.|

PAGADO Sa tisfccho

Pías. Cts.

con cargo á 

los mismos

hasta el 30 de

IDEM 
en el período 
de amplia

ción hasta el 
31 de 

Diciembre.

de menos h la

fecha en que

se cerraron

de Junio. los pagos.

Economías 
por no haber
se invertido 
el crédito, 6 
no haber sido 
necesario el 

gasto.

Obligacio
nes pendien
tes de pago 

que pasan á 
la relación 
del adicio

nal como re
sultas.

Pías. Cts. Pías. Cts. Pías. Cts. Pías. Cís. Pías. Cts.

CAPÍTULO PRIMERO.

2.°

GASTOS d e a y u n t a mie n t o .
d® los empleados del Municipio y 

^Hativos titulares. .. .... uron li / G ?^c^nas ® impresiones, com- 
Lmó ' °S os Sustos délas cuentas del 

cpmun y correo..........................................

Explicaciones.
nrfínMi^ cas*^a se consigna, en sus capítulos y 
el nrO-°b cori’csPon(^*eutcs, los gastos autorizádos en 
liquida^116810 ^enera^ refundido del afio que se 

tolos y1 ,c^s^*a se consignan, también por capí- 
Inc lo ,?r lcu'os» las cantidades pagadas durante

E económico.
Uc r.^ a ‘ Caspla se consigna lo pagado durante 

is meses del período de ampliación.
n la 4. casilla se consigna lo satisfecho de me- 

n°s durante los 18 meses del ejercicio.
v / V a ,)ia casilla se consignan las cantidades que 

hulten verdaderas economías.
d a d'11 a ^'8 •casHla se consignan las cantidades 
j u lentes de pago que, totalizadas, han de llevar- 
cionalCa^ltU^° 8astos del presupuesto adi-

Prevenciones.
1 - Las 1 iquidaciones que sumadas por capítu

los no coincidan con el balance general aprobado 
por la Contaduría de la Diputación, serán inadmi
sibles y se considerarán como no presentadas.

2 .a Los excesos de gasto que no sean formali
zados mediante presentación del expediente que 
prescribe la Real orden de 30 de Julio de 1859, se 
considerarán como existencia en caja.

3 .a Las relaciones de ingresos y gastos del pre
supuesto adicional se han de presentar bien deta
lladas, y no se admitirán englobadas, aun cuando 
procedan do las resultas de las liquidaciones.

4 .’ Las liquidaciones de ingresos y gastos, y 
los presupuestos adicional y refundido, se presenta
rán por triplicado, y los expedientes de excesos de 
gasto, por duplicado.

5 .a Todos los documentos que se relacionen con 
los balances, se dirigirán al Sr. Contador de la Di
putación; y los que se refieran á liquidaciones y 
presupuestos, se remitirán á este Gobierno de pro
vincia, en oficio separado.
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Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del pre
so fugado el 27 de Diciembre próximo pasado, al 
llegar el tren á la estación de Calasparra, cuyo 
nombre y señas á continuación se indican, ponién
dolo á mi disposición caso de ser habido.

Zaragoza 3 de Enero de 1890.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Señas.

Francisco Linares Vilches, natural de Granada, 
de 33 años de edad, soltero, tratante, pelo negro, 
calvo, ojos azules, barba poblada, color sano; tiene 
una cicatriz en la parte superior de la frente.

Se c c ió n d e Fo me n t o . — Carreteras.
Para los efectos prevenidos en el art. 17 de la vi

gente ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, he acordado la inserción en este periódico 
oficial de la relación nominal de propietarios á quie
nes se les ocupan fincas en el término municipal de 
Rueda de Jalón, con motivo de la construcción de 
las obras de los trozos segundo, tercero y cuarto de 
la carretera de tercer orden de Borja á Rueda de 
Jalón, para que en el plazo de 20 días las Corpora
ciones ó particulares interesados puedan exponer las 
reclamaciones ú observaciones que tengan por con
veniente en contra de la obra que se intenta ejecu

tar, cuya relación es como sigue:

Número 
de 

orden.

CLASE
DE LAS MISMAS.

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS. NOMBRE DE LOS COLONOS.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

Tierra de labor. 
Idem.
Idem. 
Idem.

Idem sembrada. 
Idem de labor.

Idem.
Sembrado.

Tierra de labor. 
Idem sembrada. 

Idem.
Idem.

Tierra de labor. 
Idem.
Monte.

Tierra de labor. 
Idem sembrada. 

Monte.
Tierra de labor. 

Idem.
Idem.
Idem.

Idem sembrada. 
Idem de labor. 
Idem sembrada.
Idem de labor.

Idem.
Viña. 
Idem.
Idem.

Tierra de labor. 
Viña.

Tierra de labor. 
Monte.

Tierra de labor. 
Monte.

D. Manuel Muñoz, heredero........................
Mariano José Lorente................................
Manuel Muñoz, heredero.........................
Antonio Martínez Hernández.................
Manuel Envid Félix...................................
Manuel González Almenara...............  
Arturo Muñoz González......................  
Tomás Navarro Lorente......................  
Arturo Muñoz González......................  
Antonio Bielsa Capdepón...................  
Jorge Marcea Gascón...........................  
Pedro Martín González.......................  
Acisclo Martín Aznar...........................  
Tomás Martín Adiego.......................... 
Francisco Flores.................................... 

Herederos de Ponciano Tena........................ 
D. Manuel Martín González....'................

Francisco Flores.........................................
Pedro Almenara Perulán.........................
Ildefonso Caudepón....................................
Arturo Muñoz González......................  

D.® Vicenta Caudepón González.................  
D. Joaquín Alda Nogueras..........................  
Herederos de Isidro Tena...............................  
D. Augurio Caudepón González.................  
El mismo................ ,.......................................... 
Herederos de Ponciano Tena........................  
D. Ramón Laborda.........................................

Santiago Caudepón Lázaro..............  
Herederos de Juan Almenara Ostián.........
D. José Perulán Fustián................................

Pedro Gracia Forcén..................................
Tomás Hernández Torres.........................
Francisco Flores.........................................
Arturo Muñoz..............................................
Francisco Flores..........................................

D. Arturo Muñoz.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

D. Pedro Almena Montón.
Idem.
Idem.
Idem.

D. Juan Antonio Perulán Fuentes. 
Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

D. Vicente Caudepón.
Idem.

D. Juan Antonio Perulán.
Idem.
Idem.

Los herederos del mismo.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1889.—El Gobernador, Pedro A. Herrero.
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S ECCIÓN QUINTA.

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

HOSPICIO-INCLUSA.

La ley del Registro civil y su Reglamento, pre
vienen terminantemente, que al ser recogido algún 
niño abandonado, sea inscrito desde luego en el Re
gistro civil, señalándole con un apellido común, es 
decir, que en lugar de consignar por ejemplo, Pedro 
de Gracia, como es costumbre, se diga Pedro Gómez 
expósito, procurando, sea bautizado con el mismo 
nombre y apellido que ha sido inscrito en el Regis
tro civil, á fin de que, extraídas las correspondientes 
certificaciones, estén ambas en un todo conformes y 
se vea claramente pertenecen á un mismo niño.

A este fin se encaminaba, y se recuerda ahora, la 
Circular de este Hospicio de 6 de Octubre de 1883, 
inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  del día siguiente, y 
como á pesar de esto se reciben expedientes de niños 
expósitos que adolecen de estos requisitos, ruego y 
encargo muy especialmente á los Sres. Alcaldes, 
procuren se cumpla este importante servicio en la 
forma que está mandado; debiendo advertirles, que 
todo expediente que llegue á este Asilo falto de di
chos requisitos, será devuelto para su rectificación.

Zaragoza 2 de Enero de 1890.—El Director, Ro
mualdo Roldán. (3)

SECCIÓN SEXTA.
Por término de ocho días, contados desde que el 

presente anuncio aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
se admitirán las altas y bajas que los vecinos y te
rratenientes hayan sufrido en su riqueza contribu* 
tiva, mediante la presentación de documentos lega
les que lo acrediten, sirviendo de base para el apén
dice al amillaramiento de 1890 á 1891.

Cubel 27 de Diciembre de 1889.—El Alcalde, 
Antonio Vicente.

Por término de ocho días se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza in
dividual, mediante la exhibición de títulos que lo 
acrediten

Valpalmas 29 de Diciembre de 1889.—El Alcal
de, Faustino Arasco.

La Secretaría del Ayuntamiento de Alforque se 
halla vacante por dimisión del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 625 pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal. Solicitudes hasta el día 8 del actual, que se 
proveerá.

Alforque l.° de Enero de 1890.—El Alcalde, Sil
vestre Jiménez.

Hállase vacante la plaza de Recaudador de con
sumos y municipales de esta villa, la cual ha de pro
veerse en la persona que reuna las condiciones exi
gidas por el Ayuntamiento y esté conforme con las 

que de antemano tiene estipuladas, las cuales se 
pondrán de manifiesto por la Secretaría.

Se admiten solicitudes hasta el día 12 de los co
rrientes en que se proveerá dicha plaza

Mesones l.° de Enero de 1890.—El Alcalde, Fer
mín Sisamón.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios económicos de 1881-82 
al 1885-86, se hallan 3e manifiesto por 15 días en 
la Secretaría municipal, para que durante dicho pe
ríodo puedan ser examinadas por los vecinos y ha
cer las observaciones que crean procedentes.

Lagata 31 de Diciembre de 1889.—El Alcalde, 
Gregorio Clavería.

Hasta el día 10 de Enero próximo se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan tenido en su ri
queza, previa la presentación de los títulos que así 
lo acrediten, sin cuyo requisito no se efectuará nin
gún traspaso,

Torralba de los Frailes 31 de Diciembre de 1889. 
—El Alcalde, León Vicente.

Se admiten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 10 del actual, de ocho á doce de la ma
ñana, las altas y bajas que los contribuyentes de es
te distrito han tenido en su riqueza contributiva.

Los que hayan sufrido alteración en su riqueza, 
al solicitar de la Junta pericial el alta ó baja, debe
rán hacerlo acompañando los documentos que lo 
justifiquen y que acrediten haber satisfecho al Esta
do los derechos reales por trasmisión de dominio, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Clarés 2 de Enero de 1890.—El Alcalde, Luis Fe
lipe.—P. S. M., Juan Laborda, Secretario.

Formado el apéndice al amillaramiento de este 
pueblo., en el que se consignan las alteraciones ha
bidas en la riqueza individual contributiva para el 
ejercicio de 1890-91, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, dentro de cuyo plazo podrán aducir sus recla
maciones los que se consideren perjudicados.

Castejón de las Armas l.° de Enero de 1890.— 
El Alcalde, Nicolás Mateo.—D. S. O., Domingo 
Diez, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z arag o z a. —P i 1 a r_

Cédula de citación.
El Sr. D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de 

primera instancia del distrito del Pilar de esta ciu
dad, en diligencias de jure y declare instadas por 
D. Pedro Pellicer y Mora para preparar la ejecución 
contra I). Manuel Sauz de Larrea, ha acordado en 
providencia de esta fecha, que dicho Sr. Sauz de 
Larrea comparezca ante este Juzgado el día 10 del 
actual, á las once de su mañana, para absolver cier-
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ta posición; advirtiéndole que esta es la tercera y 
última citación, por lo que se le hace bajo apercibi
miento de ser declarado confeso en la legitimidad de 
la firma, para los efectos de despachar la ejecución 
contra el mismo, según preceptúa el art. 1.431 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento civil.

I con objeto de que D. Manuel Sauz de Larrea, 
cuyo domicilio se ignora, se tenga por citado en 
forma legal, y para que llegue á su conocimiento y 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, según se le ordena, expido 
Ja presente en Zaragoza á 2 de Enero de 1890.—El 
Escribano, Romualdo Paraíso.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Terrer.
^ei*r,er Francia, Juev municipal su

Plente del pueblo de Terrer:
CÍ01vtrh.|í|al|ierr^üe Para Pa»° de C08taS de Un jui- 
I) Rl /1' ' 6 laltas 8eguido en este Juzgado por 
ríLb ’^nco Bernal, guarda particular de la So-

<u (ie labradores del mismo, contra Calixto Re- 
nm/.f0 . 1,a^ón *v Jesé María Pérez Simeón, im- 
L A'dV'1 P11^61,0* be acordado procederá la venta 
M.k ?r vba8,\de^ arroba, de lino, embur- 
de PrLia.; Ferrer.eu el concepto
ando ¿ ±? de d,cha Soldad .V fianza del exple- 

Que dicha JT 1areCe de loda clMe de biene .
Ene“o p óxlmo T “ luSar ™ «1 día 15 de 
J'42 ^‘t. O^de! día, en el loca! del 
núm 64 h„ÍA i C * calle Mayor,
mr Parte en L 'P° ?5° ‘'e5e,as; P-uAl 
mesa del I ' ,slloasta hay que depositar en la 
Metió „í gad0 el 10 P4100 del importe del 
las dn’ ^U( n° Se adrnítiró postura que no cubra

Dado P Par,e6 de la tasación/
Mariano 06
Secretario. ' U* &‘ °-’ Luis Herrer Perez’

^errer Francia, Juez municipal su- 
i,lente del pueblo de Terrer:

eiJvU^i0 9ue Para pago de costas de un jui- 
I) h i * 'T- ía*tas> seguido en este Juzgado por

Blas b rauco Bernal, guarda particular de la So- 
d . de Obradores del mismo, contra Manuel 

oaicia Míralas y D. Generoso Pérez Cantarero, 
mpnestas al primero, he acordado proceder á la 

venta en pública subasta de 20 arrooas de lino, 
embargadas á D. Mart^) Minguijón Eerrer, en el 
concepto de l residente de dicha Sociedad y fianza 

el expresado guarda, que carece de toda‘clase de 
bienes.

Que dicha subasta tendrá lugar en el día 15 de 
Enero próximo, á las doce del día, en el local del 

‘/-gado, sito en la Casa Consistorial, calle Mayor, 
de 320 pesetas; que para to

ar parte en la subasta hay que depositar en la 
«esa del Juzgado el 10 por 100 del importe del 

la, (iue 110 se Emitirá postura que no cubra 
as dos terceras partes de la tasación.

ado en Terrer á 23 de Diciembre de 1889.- 
Sectario re‘'-3- S’ °- LUÍS Herrer rérez'

PARTE NO OFICIAL.
----- »o>íKo.-----

ANUNCIOS.

de MÉistmión Municipal y General
PARA 1890.

Extracto del índice de materias.—Los días, las sema
nas y los meses de 1890.—Observaciones astronómicas del 
año 1890.—Ferias y mercados de España en 1890.—Efemé
rides históricas y religiosas.—Días hábiles é inhábiles para 
toda clase de actuaciones.—Administración municipal: de
beres y obligaciones, día por día, de los Sres. Alcaldes, Se
cretarios, Concejales y demás empleados de los Ayunta
mientos y Juzgados municipales.—Dietario, Santoral y 
Apuntes: medio fácil para indicar, en frente de cada día del 
año, las atenciones, visitas, obsequios, vencimientos, etc., 
á recordar.—Estados para anotar cobros y pagos para cada 
día.—Administración provincial y general.—Disposiciones 
legales vigentes sobre Administración local y general: In
dicación de las leyes, decretos, órdenes, reglamentos, ins
trucciones, ordenanzas, circulares y disposiciones que de
ben consultarse.—Hojas expresas para anotar cuanto con
venga.—El sufragio universal: nuevo proyecto de ley Elec
toral.—Juzgados municipales: Jurisdicción civil. Jurisdic
ción criminal. Asuntos varios. Registro civil. labros mer
cantiles. Derechos de los Juzgados municipales.—Resumen 
importante de Legislación mercantil ó industrial.—Ingre
so en los Cuerpos y Carreras especiales.—Datos estadísticos 
de España: Población, instrucción, carreteras, caminos, fe
rrocarriles, teléfonos, cables; Agricultura, industria, co
mercio; Marina; Culto y Clero; etc.—Instrucciones sobre 
cédulas.—Servicio general de Correos.—Paiiuetes postales 
y Valores declarados.—Servicios de Telégrafos y de Teléfo
nos.—Papel sellado y Sellos sueltos: de los documentos 
privados y de giro.—Actas de posesión de Alcaldes y Jueces 
municipales.—Licencias.—Equivalencias de las monedas, 
pesos y medidas. Sistema Métrico decimal.—Etc., etc., etc.

ADVERTENCIAS IMPORTANTES.

A. Si en ol transcurso del año 1890, fuese sancionada alguna nueva 
Ley fundamental, esta Casa Editora so obliga á coordinarla con todos 
los doberes de los Ayuntamientos y Juzgados municipales, y á enviar 
gratis é inmediatamente una circular-suplemento á nuestros favorece
dores, á íin de que esta AGENDA pueda llenar siempre su útil objeto.

II Tanto conviene esto libro al funcionario público, sin distinción 
de categorías, Como al particular, al comerciante, al propietario etc 
Así, pues, suplicamos al lector que utilice para sus cuentas, las pági
nas mensuales de entradas y salidas, y las lineas de en frente de cada 
<ha para servirlo do íiel memorándum de todas sus atenciones; v ouo 
no solo se entere de lo referente ú la Administración de los pueblos si 
que támbién do lo referente á la de las provincias; pues ambos intere
san al individuo y á la familia.

</. Suplicamos á nuestros favorecedores so dignen indicarnos cuan
to estimen oportuno corregir, modificar ó introducir en la próxima 
zxgcutu .i<; 1891; a fin de que cada año vaya siendo mejor y más intore-

. I-» Agenda de Administración Municipal y General puede adnui-
nrse pidiéndola á las librerías, centros de suscriciones, administracio 
nos de Boletines Oficiales, ó directamente á esta Casa, Ronda de la Uni
versidad, núm. 6, Barcelona, incluyendo su valor,—o c h o  e e a l e s  cada 
ejemplar ricamente encuadernado,—en sellos de correo, ó valiéndose 
do las hbranzas especiales que se venden en todos los Estancos, exten
diéndolas a nombre dol Boletín Oficial de la provincia de Barcelona.

PERDICES FRESCAS Y BUENAS.
Se compran para fuera de la población y por con

siguiente no devengan derechos de consumo. Para 
tratar, en el Arco do Cinegio, Ultramarinos de 
Orga.



32 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Diciembre de 1889.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

DE

AMBAS CLA-

BES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total.........

V
arones...

H
em

bras..

Total.........

V
arones...

H
em

bras..!

Total.........

V
arones...

H
em

bras..

Total........|

11... » » » » » » » » » » » » » »

12... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
13... » 1 1 » » » 1 » » » » » » 1
14... 1 2 3 » » » 3 » » » » » 3
15... » 2 2 » » » 2 » 2 2 » » » 2 4

16... » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
17... 1 2 3 » » 3 » » » » » » » 3
18... 1 3 4 » » » 4 » » » » » » 4

19... » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1

20... 1 1 2 y » 2 » » » » A 2

5 13 18 » » » 18 » 2 2 » » » 2 20

Zaragoza-22 de Diciembre de 1889.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 2? decena de 
Diciembre de 1889, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS._______________
TOTAL

GENERAL.
MEMBH. AS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11. . . i » » 1 2 » » 2 3

12... 1 » » 1 2 1 >"> 3 4

13...
14...

A 
A

»
1

A 
A

»
1

»
1

»
»

»
3

A
4 5

15... 2 » » 2 3 » 1 4 6

16... 1 » » 1 1 1 » 2 3

17... 1 » » 1 4 » 1 5 6

18... 1 » » 1 » » » » 1

19... 2 » » 2 » » » » 2

20... » » » » » » 1 1

9 1 * 10 13 2 6 21 31

Zaragoza 22 de Diciembre de 1889.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


